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Duración
24 meses

Modalidad 
En línea

Grado 
Maestría en 
Juicios Orales

Movilidad 
Estudiantil

Sesiones
3 sesiones al mes



Maestría en 
Juicios Orales

La transformación del sistema penal en México colocó a la oralidad como eje central 
de la impartición de justicia. Este cambio exige que las y los profesionales del derecho 
dominen nuevas competencias que van más allá del conocimiento normativo, 
incorporando habilidades prácticas para litigar con eficacia en audiencias orales. 
La Maestría en Juicios Orales responde a este contexto al ofrecer una formación 
académica integral que combina estudio jurídico y práctica procesal.

El programa se centra en el funcionamiento del modelo acusatorio, abordando tanto 
sus fundamentos legales como los aspectos que definen la práctica cotidiana. Se 
estudian los derechos de las personas imputadas, la actuación de juezas y jueces, 
ministerios públicos, defensas y demás participantes en el proceso, así como la forma 
en que se desahogan y valoran las pruebas. De esta manera, el plan de estudios 
articula la teoría con el ejercicio práctico de la litigación oral.

Un componente esencial de la Maestría es el entrenamiento en técnicas de 
comunicación aplicadas al litigio. La claridad en la exposición, la construcción de 
argumentos persuasivos y el manejo de la expresión oral se trabajan mediante 
ejercicios prácticos. Simulaciones de debates, audiencias y juicios permiten a las y 
los estudiantes perfeccionar su desempeño profesional y prepararse para enfrentar 
con solvencia los retos de los juicios orales en la vida real.

La Maestría se imparte en modalidad virtual en vivo, con clases tres sábados al 
mes por la mañana. Este formato está diseñado para brindar flexibilidad a las y los 
profesionales en ejercicio, sin comprometer la calidad ni la exigencia académica, y 
permite una participación activa en sesiones dinámicas y prácticas desde cualquier 
ubicación.

Acerca de la maestría



Primer semestre
• Argumentación jurídica
• Técnicas de comunicación y oratoria
• Metodología de la enseñanza e investigación jurídica
• Teoría general de los Derechos Fundamentales
• Derechos Humanos en el proceso penal
• Mecanismos alternos de solución de conflictos en
materia penal

Segundo semestre
• Teoría de la prueba
• Teoría del caso
• Etapa de investigación
• Audiencia de vinculación a proceso y medidas
cautelares

• Etapa intermedia del procedimiento oral
• El juicio oral

Tercer semestre 
•    Análisis de casos prácticos
• Litigación oral I
• Litigación oral II
• Justicia para adolescentes e inimputables
• Juicios orales en materia mercantil I
• Juicios orales en materia mercantil II

Cuarto semestre
• Juicios orales en materia civil I
• Juicios orales en materia civil II
• Teoría del delito en el sistema penal acusatorio
• El juicio de amparo I
• El juicio de amparo II
• Seminario de tesis

Plan de Estudios



La Maestría en Juicios Orales está dirigida a personas egresadas de la Licenciatura en 
Derecho u otras ciencias sociales afines, interesadas en especializarse en el sistema 
penal acusatorio y en la oralidad procesal. También se orienta a abogadas y abogados 
litigantes, defensoras y defensores públicos, fiscales, juezas, jueces y funcionariado 
del ámbito de la justicia penal, así como a integrantes de instituciones u organizaciones 
relacionadas con la procuración e impartición de justicia.

¿A quién está dirigido?:

•	 Dr. Miguel Carbonell
•	 Dr. Erik Rauda
•	 Dr. Hibels José Luis Crespo García
•	 Magistrada Leticia Rocha Licea
•	 Mtro. Rubén Quintino Zepeda
•	 Mtro. Jorge Ponce Martínez

Docentes destacados:

•	 Dr. Arturo Bárcena Zubieta
•	 Mtra. Karina Bernal Zamora
•	 Dra. Patricia Del Arenal 
•	 Juez Eduardo Osorio Rosado
•	 Mtro. César Hernández



El programa está diseñado para quienes buscan consolidar sus habilidades en 
comunicación jurídica, argumentación oral y diseño de estrategias de litigio en 
audiencias. Al concluir la Maestría, las y los egresados estarán preparados para litigar 
de manera eficaz y estratégica en el marco del sistema penal acusatorio, con dominio 
de técnicas de interrogatorio, contrainterrogatorio, desahogo y valoración de pruebas, 
así como con criterios éticos que orienten su práctica profesional

Perfil profesional específico :

La implementación del sistema penal acusatorio en México demanda profesionales 
del derecho capaces de desenvolverse con solvencia en entornos orales, donde la 
argumentación, la comunicación y la estrategia procesal son determinantes para 
el resultado de un juicio. Para la abogacía litigante, la Maestría representa una 
especialización que les permite mejorar su desempeño en audiencias públicas y 
fortalecer su práctica profesional. Para fiscales, defensoras, defensores y funcionariado 
judicial, ofrece herramientas indispensables para garantizar el debido proceso y la 
protección de derechos fundamentales. En el caso de quienes laboran en instituciones 
de procuración e impartición de justicia, el programa brinda recursos prácticos y 
actualizados que facilitan el cumplimiento de sus funciones con un enfoque técnico 
y ético. De esta manera, la Maestría atiende a un público diverso que comparte la 
necesidad de especializarse en juicios orales y contribuir al fortalecimiento del sistema 
de justicia penal en México.

Justificación del público meta:

El plan de estudios y el enfoque de la Maestría en Juicios Orales resuelven una necesidad 
profesional y jurídica muy concreta: formar especialistas capaces de litigar con eficacia 
en el sistema penal acusatorio. En este modelo, la oralidad procesal exige que las y 
los profesionales del derecho dominen técnicas de comunicación, interrogatorio y 
contrainterrogatorio, manejo de pruebas y construcción de argumentos persuasivos, 
competencias que resultan indispensables para garantizar el debido proceso y la 
protección de derechos fundamentales.

¿Qué necesidad profesional o jurídica resuelve?:



El diseño académico y la metodología de la Maestría en Juicios Orales la hacen única 
frente a otros programas, porque no se limita a la enseñanza teórica del sistema penal 
acusatorio. Su plan de estudios pone el énfasis en la práctica constante mediante 
simulaciones de juicio, audiencias orales y ejercicios de argumentación, lo que permite 
a las y los participantes desarrollar competencias reales de litigación en escenarios 
similares a los que enfrentarán en su ejercicio profesional.

Además, la Maestría combina el análisis normativo con el fortalecimiento de 
habilidades comunicativas aplicadas al litigio oral, integrando aspectos como la 
claridad en la exposición, la estrategia argumentativa y la persuasión en audiencias. A 
ello se suma un claustro docente con experiencia práctica en litigación penal, función 
judicial y procuración de justicia, lo que garantiza una formación sólida y actualizada. 
Esta propuesta académica convierte a la Maestría en una opción única para quienes 
buscan especializarse en juicios orales y responder a las exigencias del sistema de 
justicia penal en México.

Otro factor diferenciador es la modalidad y el horario en el que se imparte, la Maestría 
en Juicios Orales se ofrece en modalidad virtual en vivo, con clases tres sábados al 
mes por la mañana. Este formato facilita la participación de las y los estudiantes de 
distintas regiones, brinda flexibilidad horaria sin perder la calidad de la formación 
práctica, y permite compatibilizar el estudio con la vida profesional y personal de 
manera efectiva.

¿Qué lo hace único frente a programas similares?

•	 Horas de clase

•	 Acceso a plataforma

•	 Libros impresos enviados hasta el domicilio (interior de la República Mexicana), 
siempre y cuando tenga cobertura. 

Al concluir satisfactoriamente la totalidad de materias y créditos, y al completar el proceso 
de titulación, el programa otorga certificado total de estudios, título de grado y cédula 
profesional (la cédula es un trámite personalísimo de la persona estudiante). 

¿Qué incluye?:



Ventajas de tomar la Maestría
Clases virtuales en vivo, tres sábados al mes por la mañana, diseñadas para 
profesionales que trabajan entre semana. Este formato permite avanzar en la formación 
sin pausas, con sesiones prácticas y participativas que se ajustan al ritmo de la vida 
laboral.

La modalidad virtual en tiempo real permite participar activamente desde cualquier 
lugar, sin perder las dinámicas propias de la enseñanza práctica: simulaciones, 
ejercicios orales y retroalimentación directa con docentes y colegas.

Obtendrás una preparación que combina el estudio del derecho procesal penal con la 
práctica intensiva en audiencias, lo que te permitirá litigar con eficacia en el sistema 
acusatorio.

Fortalecerás habilidades para diseñar y ejecutar estrategias de litigio en audiencias 
orales, incluyendo técnicas de interrogatorio, contrainterrogatorio, desahogo y 
valoración de pruebas.

Accederás a un claustro docente conformado por especialistas en derecho procesal y 
litigación oral, con trayectoria académica y práctica reconocida, lo que garantiza una 
enseñanza actualizada y orientada a la aplicación profesional.

La Maestría enfatiza el perfeccionamiento de competencias comunicativas esenciales 
para el litigio: claridad en la exposición, persuasión argumentativa y manejo del 
lenguaje en escenarios procesales.

Tendrás la posibilidad de aplicar lo aprendido a través de simulaciones de juicio, 
ejercicios de debate y análisis de casos reales, garantizando una conexión directa 
entre la teoría y la práctica.

El programa promueve un enfoque ético en la litigación, con énfasis en el respeto al 
debido proceso y la protección de los derechos humanos, pilares del sistema penal 
acusatorio.
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